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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

ACUERDO No. ,US-2001 

Tegucigalpa. M.D.C.. 09 de marzo 200 1 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDA: 

l. Aprob:ir en todas y cada una de sus partes el _Reglamento que 

literalmente dice: 

/REGLAMENTO DE PERSONAL DE LA D!REéCION DE C!ENCIA 

' Y'TECNOLOGIA.A GROPECVARIA (DfCTA) 

CAPITULO I . 

DISPOSICIONES GENERALES 

/2rtículo 1.- El presente Reglamento de Personal regula las 

condiciones de trabajo a que deberán sujetar~ en la Dirección de Ciencia 

y Tecnología Agropecuaria (DICTA) todos los funcionarios y empleados 

que la misma c0ntrate para la prestación de ~ rvicios en cada una de sus 

dependencias en el territorio nacional. aplicándos.=: e l mismo a t~s 

aaud!as..personas gue ejecuten labores. ya sea a nivel de la Dirección 

Jcjs:cuii~ Subdirecciones. Divisiones. Unidades, Departamentos, Oficinas 

~s:eionales de D!CT A u otras espec íficas del Contrato de Trabajo 

res~ctivo~ relacion_es laborales de DICTA con los. trabajadores de 

campo (jornales), conrrátist.J.s y empleados temporales s.=: regirán por las 

!~yes respectivas como el Código del Trabajo. Ley de Contratación dd 

Es1atlo, etc) · 

Articulo 2.- Son atribuciones privativas de la DICTA la comple1a 

administración. dirección. control de operaciones y la formulación de 
normas de orden técnico-administrati,o para la ejecución y dirección de 

-los tqbajos encomendados a los empleados. quienes e stán obligados a 

prestarles la debida atención y acatamiento. quedando igualmente 

obligados a observar y atender todas aquellas otras medidas tendientes a 

la·organización y reorganización de las actividades .Y sistemas de trabajo 

que la J)ICTA desee adoptar. sin más restricciones que las que establecen 

las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo J.- El funcionario o empicado ejecutará su labor de 

conformidad con lo estipul ado en el Manual de Personal respectivo 

aprobado por el Secretario de Estado en los despachos de Agricultura y 

Ganadería. en su Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, en el 
Reglamento de Personal y a las instrucciones especiales que le se,an dadas 

y tomando en consideración la naturaleza de las funciones ·específicas 

que está obligado a presta¡a la DICTA·. Si."mpre ~u~ -no s~ ·afe~te l·a 

dignidad ht1mana ni se cause perjuicio a su condi<;i6n,.prof6si~nal, t~do 

fu~cionari~·o e;,,p.leado es tá obligado a ~feciuar: adem~ -d~ las iáre;s 

propias de su ~~pei::fali~ció.n ci de l~ espedal\dad~i co~exas, aquellas 

otras de carácter complementario o auxiliar que p uedan serle 

~né~;,,en&.dita· fin 'de.mante'ricr úiia cfécti~a y cÓntin'úa utiTi:déión de . 

sus ser\;ic¡'os ·én.todo·c1 transc"urso de sujo_mada de trabajo-: En todo caso 

se debera definir en el inariual de Personal ocóntrato respectivo de trabajo 

las funciones y responsabilidades del emple;do en relación {¡ l!l:_DtCTA. 
. . ' . . . .-... . ... . . : )'t.:_\ ,;~\~~- · .... . ·: 

,,. .·. . . :' ··-:.'; -~ . 

El empleaJo o funcionario est:í obli¡;aJo a poner al servi~i,, de la DICTA. 

cuantos conocimiento posea. in.luyendo las respectivas capacitaciones. 

e~periencias de sus viajes de trabajo. etc .. así como el interés en efectuar 

su labor en la forma más eficiente posible. 

Artículo 4.- El func ionario o empkJdo prestJrá sus servicios a la 

. DICTA. en b ciudad de: Tegucigalpa. o en cualquier lugar de la República 

de Hondura.s ya sea que la DICTA haya o no creado oficinas en otras 

comunit!Júes del país; el empicado se compromete a cambiar e.Je domicilio 

de trabJjo previo entendimiento con la Dirección Ejecutiva, cuando la 

in,titución lo requiera para ello. 

CAPITULO ll 

ORDEN JERARQUICO 

Articulo 5.- El persunal de la DICTA está obligado a cumplir todas 

las disposiciones de orden técnico-administrativo y di,ciplinario 

estabkcidos en este Reglamento de Personal u otras disposic iones que 

di.:te la Dirección Ejecut iva en forma directa. o a través de cada uno de 

los funcionarios superio res que tengan a su cargo per,onal. P-JrJ los efectos 

de ley y de este Reglamento s.=: consideran funcionario, sup.:riores. el 

Director Ejecutivo, los Subdirectores o Coordinaúnres e.Je División. Jefes 

de Unidad y Dcpanamentos. Coordinadores Regionales. A,eSC1res Le

gales y Asesores Técnicos. 

CAPITULO 111 

CONDICIONES Y REQUISITOS DE ADMISION 

Artículo 6.- Preví,, a su contratcición. todo po<tulanic debcr:í acredirar 

lo siguiente ducumcnt;,ción: I. Solicitud de empleo. utiliz;,ndo el 

formulario que al efecto le suministrará la DICTA. a la que debcrj agre¡_:ar 

currículum vitae del intere saúo. acompañanúi.> los do.:umentns que 

acrediten profesión u oficio. cursos recibidos y e .~periencia. cu,indn se 

considere necesario. a criterio de la DICTA. 2. Tres fnto~ratús tamaño 

carnet. 3. Tarjeta de Identidad. 4. Tres referencias de integridctd mor;il y 

capacidad profesional. 

Artículo 7.- Previo a su contratJción. la DICTA pndr;i exigir a la 

per,ona interesada la documentación adi<:ional que estime conveniente. 

según el cargo a desempeñar. 

Artículo 8.- Cualquiera que sea su sexo. raza. credo religioso o clase 

social y habida consideraci,,n de sus apti tudes. capacidades y experiencia. 

_toda persona podrá ser contratada por la DICTA. s iempre que cumpla 

además con los requisitos de: a) Ser hondureño por nadmiento o 

naturali·zación. En el caso gue no sea posible contratar hnndu~os para 

determinados ca(gos se podrá emplear extranjero, mediante contratos DQr 

tiempo detinido los cuales deberán llenar los requisiws que e~ ige la Ley 

de Migración y Política Migratoria y el Código de Trabajo: Así mismo la 

DICTA deberá asegurarse de entrenar el person_al nacional requerido para 

rcaliiar posteriormente tales !at>orcs. b) Estar ~ompre.ndido entre las edades 

de. 18 a 65 años .· Se c~ceptúan de esta limitación. aquellas pÚ~o11as 

· llamadas a_ ejercer funci,;mes ~'!, l~ a\ta dircc~i?~ en l.'?' cli~~r~ntes_proyci:tos 

_de _ la DI<:Tt'.: .9.~qu:~\--º~:~-~~~n,-~l,!l~ma~o :~ ,Í~?~i'.,,r:[! ,~pnd,_ici1~ de 

.ase~or~s ,té~~i~~s ,~e. \~ .. Mrri~i-~u;_a~i~~: ~UP,<:~/9\.~~ J.'~te:ri~~. ~.~Y. 
' ...... .. ,t .. , •• · · ·-- .. . . ~ - - - ----- ... . ... -- ... --~·- · · ·. · - •• - . ---~-; .... _.,.. _~ - -:- - • 



""-J --- "-r::zn-r:rtsnz:rarnr:rrn:rrr:rwzwz :: a m_ s ,a a 
,·,p.:..:iJli,.11..!J,. Las personas ..:o n eJaJes menores de 1Ps IX :1ñ,is. ro<Jrán 

'\Cr cnntr~u..1J .t~ J't1r DICTA. pre\ ia autnri,ac:i\ln ~o,;crita de: quit:n\!~ c:jcr1.an 

sPbrc ell,,s l.1 p.it ria pot~stad. c) Sa de rec<,nn.: id,1 hnnorahilidad e 
in1ei::riJJd y hJIIJr...: en e l pleno goce de sus derechos civiles. esto último 

dd,er:i ser .icreditadu C<•n una const.intia c~tcnd ida pnr el Ju1.i;ad0 

corres¡xindiente. d) Gozar de buena salud comprobánd()SC mediante 

edmcnes m¿dicos o clinic~s de confianza reconocidas por DICTA. e ) 

Proporc ionar la in formación y documcntaci,Sn fidedig na y correcta que le 

~l solicitad.1 por la Unidad de: Recursos Humanos. la cual podrá y ddxr:i 

verificar la misma. procediendo a suspcnder los trámites de la solicitud o 

cancdJr el contrato. cuando se compruebe: que la misma e.< adulterJda o 
fal sificada. 

Artículo 9.- No podrán ser contratados como empleados en l.1 DICTA: 

a) Los deudores morosos. especialmente c ,in l:i Hacienda Públic:i y con 

la DICTA. bJ Los fall idos o quebrados. mie ntras no hubieren s ido 

habili<ados. c) t os que hayan sido conden:idns por delitos que impliquen 

folla de probidad. d) Los empleados que hayan sido cancelados por DICTA 

y que de su expcdientc: se deduzca la no conven iencia par:1 su nueva 

conira1aéión. e) Los de c,,nducta notoriamente 1ndecorosl. f) Lns que por 

cual4uic r causa íueren lega l u oficialmente inclpaces. g) Los que 

desemreñen fund,,nes de elección popular u otros empleos remunerJdos. 

excep<o lns que no int~rfiere~ en las labores a de~mpcñar en DICTA. h) 

~ gue habiend9-,sido cans;_dados o habiendo renunciado de DICTA se 

v' les h:iya rccc>nocido bcncticios de cesantí:i o preaviso. no h:iyan dejadn 

tr:.in~currir f. mcs.rs dr:sds: 511 renuncin o cancelación. -
CAPITULO IV 

RECLl:T.-\;\IIENTO DE PERSO~.-\L 

Art iculo 10.· El redutJmie nto y selecci,ín de personal dé la DICTA 

se har:í de conformid:id a h>s sistemas y pruccdimienlos que adopte esta 

In~litución. :i lrJ>és de: su Unidad de Recurs,,s Humanos que deberá utilizar 

siempre un niterio_ tendie111e a dcte,tar los postulante, mas aptos p:ira el 

cargo y con mayoresp,,sihilid.idt"s p.ira un futuro dc,.irrollo de los mismos 

en base J l<'S perrilcs establcd<lo, en el Manual de Puestos y Fun.: iones. 

A c' isi:re<:ión de la DICTA. el personal podrá ser seleccionado utilizando 

pruebas de conocimiento o de aptitudes mediante un sistema de oposicilÍn 

de an1ecedenléS según lo requier:1 cad:i caso en particular: de conformidad 

con los requisitos previamente est:J.bleddos en este reglamen<o. 

Artículo 11.- Los funcionarios responsables de la selección de per

sonal, incurrirán en responsabilidad cu:indo antepongan sus intereses 

·personales a los de la Instituci,Sn ejerciendo inílu.cncias que con1racÍig:in 

o desvinúen el espíritu del proceso normal de la selección de person.il 

más adecuada a los fines de la DICTA. se sancionad con una amonestación 

escrita, la cual se le adjuntará a su expediente. 

CAPITULO V 

) . DEL CONTRATO DE TRABAJO . ' 

YArtículo 1~- La Dire~ción de 'i::icn~ia y Tecnología A¡ropecu~ria 

(DICTA).de~ndiendo de su disgonib jijdad 12resupucstaria s;ele'brnrá con 

sus emeie~dos un cootr:itó individua, dé.ti-abajo con car:kter=de ESrrnanen!S_ 

d~ confurmida<l cnn In e,tipula<ln en el presente Re¡;lam<:nh> de P.:rs,,nJI 

y el Rci;lamentn ln1.,mo de DICTA en su .irtí.:ul,> :!I\. 

Arti<·ulo lJ .. T,iJa persona que ini;re,e a DICTA. está <•blipJa a 

cnno..:c:( de los deberes. ohli¡;aciones y derechns que deri,an de este 

Reglamento Je Personal, a,eptando los mismns al suscribir un Contrato 

de Tr;ibajo para la prestación de se rvicios a la DICTA. 

Articulo IJ .• Los servicios de los funcionarios y empicados serán 

pres!ad,is en las oficinas. cargos y lugares que la DICTA designe. sin 

menoscabo de la categoña y el sueldo asignado. 

CAPITULO VI 

Ei\lPLEAOOS TEMPOR.-\LES O T RANSITO RIOS 

¿tículo 15.- Tendrán cadc<er de tempor:iles los scn·icios que ,e 

presten en forma interina y todos los que de acucrdn a las normas le¡;~les 

no se presten por tiempo indefinido. 

/Artículo 16.- La institución ptxld contratar personal para rcaliLJr 

u~a acti\' idad u nbra determinada. En amtx>< articul0s anteri<'fes <e aplicad 

lo establecido en el Jniculo ~ inciso b) del Código del Tr:ibajo. 

CAP!Tl.iLO Vil 
/ 

PER IODO DE PRL1EBA 

Artículo 1-7.- Lo< empleados de nuevo int=reso ~ sujetar.in a un 

periodo de prueba. Est.: ~riodo que no podrá exceder de sesenta (601 

díJS. ser:í la etapa inkia! del contr:110 de lrJbJ_iÓ y 1iene por objeto apn:,iar 

por parte de la DICTA. las aptitudes Jel empleado y p11r panc de este 

úhim,,. si le con"iencn o nll las condic iones de lr~bajo que le ofrea la 

ins1i1Uci,\n. El períoJo Je prueba ser:í remunerado y si a su <érrninn ninguna 

de !a.< p.ines man ities1a ,u ,otumad de dar por termin;ido d contrato du

rante el period,, de prucbJ. se entcnúcr:i que el empleado y el p:itrono 

est:in ,onforme con el mismo, en caso C<)ntrari o cualquiera de las ·p.ines 

podrá poner térmi no al .:on1ra10 por , u pmpi;i volunt:id. con jus1:i c:iusl o 

sin ella. no obsta n1e el contrJtado comunicará a fa D!CTÁ su decisilln 

con c into l5l días de anticipa,ión y presentará los in fo r mes 

corrcspnndien1es. 

CAPITULO Vlll 

DE LA REMUNERAC ION AL EMPLEADO 

Artículo 18.• la remuneración salarial se har:1 en moneda nacion;il. 

por medio de una cuenta bancaria, efectuándose el pago el día 2 1 de cad;i 

mes. Si resul tare que el día de pago fue re inhábil, el pai;o se h;irá e l día 

h.íb_il ani'erior. 'La Dirección pagará !'º;malmente los días feriados 

~~cionales y los aumrizados por la autorid_ad competente. 

A,~íc~Ío 19.- El empl~ado debc:r:í firmar un comprobante de pago. . . . . . . 
que_mostrará el sueldo devengado en el período. menos las deducciones 

autorizadas por .;1, así como aq_ui!!las deducciones legales (incluye las 

judiclalc;s). 

,, 

·~ 
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Artículo 20.• Según el Rc~l:imento de Personal. la Direcci,\n 

Ejc~uti,·a de la DICTA podrá efectuar as.:ensus al ¡x-rsonal en fnrma 

com¡xiitiva. debiendo tomar en cuenta para ello entre otros los siguientes 

asp,:clos: a) Cumplimiento del perfil del ¡:,uesto 50%. b) Rendimiento en 

base a los resultadns de evaluación del desempeño: 40% (El cual se 

dcsglo~ de la siguiente manera: Cumplimiento de metas 20%, asistencia 

5%, puntualidad 5%, espíritu de trabajo 5':l- y relaciones interpersonales 

5'7ic.) y. e) Antigüetlatl dentro de la lnstituci,\n 10%. 

Articulo 21.- S in perjuicio de lo establecido en el Anículo 22. la 

DICTA 0torgará en en~ro de cada año ún ajuste salari~I a todo el personal 

de acuerd~ ai'presupuesto. equivalente al índice inílacionario oficial que 

resulte del año an terior además. de un porcentaje en base al rendimiento 

de la evaluación del desemp,:ño. 

. ' 
CAPITULO IX 

JORNADA DE TRABAJO 

Articulo 22.- La jornada ordinaria de trabajo de la DICTA, será de 

ocho (8) horas diarias; con jornada única de 8:30 a.m .. a 4:30 p.m .. de 

lunes a "iemes en la Oficina Central. El personal tendrá 45 minutos para 

tomar sus alimentos al .. medio día .. de 12:30 m. a 1; l 5 p.m. El personal 

de aseo a fin de min imizar la in larupción de labores del resto de per

sonal. tentlrá unajornatla laboral de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. 

Articulo 23.- Además de la jornada ,k trabajo establec ida en e l 

Aníc ulo 2-l del presente Reglaménto, cuando la DICTA considere 

necesario que se tr.lbajefúera de dicha j,,mada. el empleado deberá acceder 

a prestar sus servicios fuera de la misma. 

Artículo 2-4.- Solamenie se permitirá al empicado un retraso de cinco 

(5) minutos al horario nomial de trabajo. sin embargo podrá permitir;e 

mediante justificación escrita y con el visto bueno de l jefe superior 

inmediato un máximo de quince ( 15) minutos hasta tres veces al mes: al 

empleado que excediere tal cantidad se le realizará la deducción económica 

de medio día. Si el empleado llegare al centro de trabajo con media hora 

de re traso sin j ustificación a lguna. se le efectuará la deducción 

correspondiente a un ( 1) día de trabajo y en caso de no ser legalmente 

just ificada se le tomará como inasistencia sin permiso. 

Artículo 25.- En caso de que el empleado faltare un ( l ) día sin la 

justificación o el permiso respectivo se le hará la deducc ión económica 

respect_iva. en caso de 2 faltas consecutivas podrá dar lugar a la cancelación 

del contrato sin responsabi lidad para DICTA. 

TRASLADOS DE PERSONAL 

Artículos 26.- Cuando la DICTA considere oportuno y ·aecesario 

cambiar el domic il io de un empicado previo, entendimiento con la 

Dirección Ejecuti~a deberá manifestar por escrito si ·atepúi o ~o el ir~lado, 

re
0

conocié~doséÍe ¡,~·ra ' ell o los gastos qt¡'e' impliquen el mis·mo, 

cxceptuá~dÓ~e'l~s' ~a'igbii que esián sujetos~ 
0

r6tiiCión por las :fuií ;io~·~s 
que ósi~nta~ . . ,.,. ,,,;:,, ,) ··- · - -';.- ,.¡ ' ' . . 

; 1: ·~· ' :. . . ' .. ~ 
·· ArtícÜI~ 27 .~ Es obligación deÍ pe~on~l d~- 1/fuctA, "mkc~r- la 

·ho¿~- <lté:~tr~éía'y i~úd_a del trabajo ·en 'é1 2~·n1ro1 cstabl~~aó;..~·iiAíc ~n . . ' ·. . . ' , ... .--. ' /:.:-;\ff{? > 

reloj mar..:adnr hat-iililado para t~I fin u otro medio de contrnl que M, 

encuentren en la oficina lk la receptoría de la DICTA igualmente debt,rJn 

reponar<e a la vigilancia o al personal respectivo cuando egresen o ingresen 

con vehícul,,s. materiales o equipo. 

DIAS FERIADOS 

Articulo 28.- Se consideran días feriados para los efectos de DICTA. 

L,)s que e~1abkce la Ley y los que se decretaren en el futuro. 

CAPITULO X 
-pR1>l1•!,.TII. 
' - n. __, 

VACACIONES (, q ,. - l '1.~->)..,". 
. \: ~i: 9., 

./ s~~o • 
V Artkulo 29.- La DICTA, pre~·ia programación que garantice el nor-

mal demollo de sus actividades. 2!orga.ri a funcionarios y a empleados 

\'acacioncs r~muner.ídas así; a) Después del primer año de servicios 

;;;;;;-;inuos: Doce ( 12) días lal_>orables: b) Después del segundo año de 

servici,is continuos: Quince ( 15) días laborables; e) D<:spués del tercer 

año de ser,,icios continuos: Veintiún (21) días laborables; d) D<:spués del 

cuarto año de ser,,icios continuos: Veintiocho (28) días laborables. 

,..,,,,,Artículo 30.- Para calcular y pagar las vacaciones que el empleado 

de~ recibir. se tomar:i como base el último sueldo promedio mensual 

percibido duranie el año. a la fecha de causar las vacaciones. L:1 fórmula 

de c.ílculo para pagn de vacaciones será: Sueldo promedio + 30 x días 

laborabks a que se tiene derecho más los dias natu.rah:s que abarque el 

p<rfOOo de: voc:J:c:iones = d..:rcchn a vocaciones. El pa'i:!o de la~ vacac iones 

~á adicional al salario normal mcns_ual que el empleado devengue. 

Articulo 31.- Lo s fun c ionarios superiores incluyendo lus 

Coordinadores Regi onales, deberán enviar a la Unidad de Recur.;os 

Humanos a más tardar en e! mes de noviembre de cada año. el calendario 

de vacac iones de los empleados bajo su responsabilidad; o cuando la 

Unidad de Rec ursos Humanos de la DICTA lo requiera. El calendario de 

vacaciones de la DICTA, se elaborará atendiendo las nece,itlades de 

servicio y cuando así lo requieran las circunstancias. Sólo a propuesta del 

jefe inmediato y bajo su responsabilidad. se pourá alterar el calendario de 

vacaciones, siempre que así convenga a las necesidades del servic io. pre

via comunicación a la Unidad de Recursos Humanos . 

Articulo 32.- El trabajador que hubiera adq uirido derecho de 

vacaciones y que antes de disfrutar de éstas, cese en su trabajo por cualquier 

causa 9ue le sea imputable a las panes, recibirá el impone correspondiente 

en dinero. en todo caso el pago de vacaciones deberá hacer,e en forma 

proporcio~al. 

A;.tículo 33.- Él tiemp~
0

tr¡ba_)ado como período de prueba (60 días), 

se lomará en 'cue~iá para los' ~fectos de compuiar el tie,.,;po de servicio 

continuo qu¿'dé dei-~chÓ a v~c~ci~ncs. 

2ícu;o· 34.~ -s~;a~-c~t~-s/;u~dcn ·acumular vacaci~:es h~s1a· p~~ 
dos pe'rlodos, pcroºcuando él empicado desempeñare labores técnica~. de 

Dirección o de co:nfianza yotras an.álogas que dificulten en forma espe

cial su reemplaz~ dc.bcrá d;u~~n~a;r la ·susv.en_si6n de. las mismas . . - . , . . 

/ 
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7.r~iculo 35 .• L,,s cmpkaJns g111.ar.ln sin intcrrup<:i,~n Je ,u !'<'rindo 2 .• SUSPENSION DE LABORES POR [NFER1'1EDAD: La, 

de va,·.K:iones. p.:ro p<•r urgente neccsiJ.iJ Je l.i DICTA éste p<l(Jr.l re4u.:rir 

al em pk1Jo a 4ue suspcnJ;i sus vacaciones y que se reintegre al tr;ib;ijn. 

n..:er11 , eu:indn se cncontr;ir;i fuera Jd país. En este acto. el empicado nn 

pierde el derecho a reanudar el gnce de sus vacaciones. 

Articulo 36.· El peri1>Jo de vacaciones debe ser comunicado p,,r l.1 

o ticinj de Rccu~os Humanos de DICT.-\ al empicado por"lo mcn,,s con 5 

Ji.Jo/ un1i1..:ipnción a b íech:.i en que se inici:ir:ín la!,; mi~m!l:.. 

j Artículo 37.· Del oto rgamic n11i de vaca..:ioncs así como de la, 

acumulacionc~ que se h;igan. b DICT.-\ dejará constan~ia escrita y firm;id:i 

por el em¡:lcado . 

CAPITULO XI 

• LICE:-.cus y PERMISOS 

Al Se considera Licencia la ;iusenciJ del empleado que implique 

un;i separación temporal de su puesto. B) El Permiso se caracteriza por 

la brc, cd:id de la separación del pücsto dentro de una jornada diaria d~ 

1r:.1b .. 1jc,. prc\·ia uutc,ri,:ación Jd funl"Íonario contpetent~. ~gún Sel c-1 c::i,c;l, . 

C) Se cnn,idera Excu.~ a la cxplic:ici,\n del empicado contraíd:i ajustific;¡r 

su inJsistenciJ al trahajn o l:i cntra,fa al mismo despué, 1k la h,,ra· 

rc=glJmentaria. 

Artículo 38.- La DICTA cunc~Jer:í licencia y permiso a sus 

empleados con goce de salario en los si~uicntes casos: 

1.- PERMISOS POR ENFERMEDAD. a) Se concederán permiso~ 

par3 que los empl~adus pu~d:in 3Sistir en horJ.S lab11rables al l.H.S.S .. los 

ccntn,s m¿Jicos públicos y priv;idus 3probados por DICTA. En cada ca,<'. 

el empleado deberá presentar la documentación o c'onstancia extendidas 

por el ce ntro. que compruebe su visita u su permanencia en la clínica 

respectiva. El empleado Jeberi presentar su constancia del Seguro Social 

el día que le sea extendida O el día que se preStentare nue,·amentc 3 sus 

!abure~. El jefo inmediato del empicado podr:í conceder tales permisos 

res¡,onsabiliz:índosc por confirmar y revisar las constancias extendidas al 

cmple:ido. remitiéndolas con su parecer a la oficina de Recursos Humanos. 

para luego presentar la constancia médica respectiva. En todo caso. el 

empicado que requiera permiso para atender su salud durante la jornada 

ordin:iria de trabajo. podrá abandonar el centro ·de trabajo. pre,·ia 

aut<irización de su jefe inmedi:ito y el Jefe <le la Unidad de Recursos 

Humanos. Los afiliados al I.H.S.S .. que sean tratados por médicos 

particulares y q':e les extiendan incapacídad por más de tres días. dcber.ín 

refrendar su incapacidad en las oficinas del I.H.S.S. El empleado mismo 

tendrá derecho hasta de 3 días hábiles en caso de enfermedad de su 

cónyuge, hijos, padres. hennanos y abuelos y que se justifique la necesidad 

prioritaria de que el trabajador atienda a su familiar. b) P~SENTACION 
. . . . . ~ ·: ··:.,J>· : •• . • · ..... "~-· )' • ;.: 

PE EXCUSA: Los empleados que faltaren a sus labo res por cualquier 

razón, o por Íle~ad~. ta~de a la entrada de la hora ;e~i~ént:Íria. deberán 
' .. . ~ . . . ··' ..... . •, - . . . . 

. notificarlo por escrito el mismo dfa de ocurrir el hecho, dich~ e;,¡cusa 

deberá poseer el visto bueno de su jefe inmediato; en casQ de inasistencia. . ' . .. •• :--:~,i- .. .. .:., . 

del?crá presentar la excusa por escrito dentro.~ Jas.48 ~O.f?-5 sigui~!Jtes, la 

presentación d~ ,la excusa por si mis~a ·:!1º ~xhn~ n_i_ .. implead~. de 
• • # ,. , . • • ••• ' ' • 

re<rv-n..:;-1ha:<t:wt . . 

lil'.encia, pnr enfermedad no r<-tlrán c,,eder tic se i.< (li) mese,, Jurj ntc 

cada ar\11. sal,o lo, ,·asos prc,is1os ~n el Rc¡;ljment11 del I.H.S.S. Una ,·e¿ 

transrnrriuo el pcri,x.lo de seis (f>) mc~c,. mencionados anteriormente, el 

pJtronn poJrá dar por terminado el contrato de trabajo cubrientl,, al 

trabajadu r e l importe de prea, i,o. aux ili o de cesantía y demás 

indemnizJcioncs que pudieran corresponder a éste salvo en el caso de 

que el trahajatl,>r 4uc haya si Jo requerido a reanuda r su l:ibor no mani ficste 

su pmp,.\sit<, Je cuntinuar permanentemente su labor. 

3.· LICENCIAS POR l\.lATER:-IIDAD: Esra licencia se sujetará a lo 

que e,t,1bkc·e el Reglamento del I.H.S.S. que c~t:ibkcc 4~ <líjs para pre

na1al y 4~ Jia., para pu,t n,ual y en ,u d<fccto In que csiipula el Códi¡;o 

del Trab:ijn en <u articut., 135 y la Le} del Ser- ici,, Ci, il. TenJrá derecho 

a ,u ¡><:rindo Je lact;rn.:Ía Je una h,>ra Jiarij Jcspu¿, Je su pcrícxlo po<t 

nJtal dur:1ntc seis (6) meses . 

4.- LICE~CIA POR MATRl~!ONIO: Lu, empkaJ,,s 4ue cnntrai¡;an 

mJrrimon io. gozar:in de licen,ia remunerada [l<>r cinco (5) Jías h.íhiles. 

oblig;ind,i,e a prcscnur la cun,tancia Je matrimoni,, c11rrc~¡><1nJientc. 

S.- LICEr--CtA POR Dl,;[LO: Se au1oriad licen..:iJ p.,r duelo d.: 

tres(,) a cinc,, (5) Jías laborat>ks, dependiendo <.le la Jistrni:ia dd lugar 

dd ,;epelio en caso de follecimicnto de parientes en linea directa como 

c,ínyuge. p;,idres. hijos. hermano, y abuelo, Jd 1rahajadnr (a): y p,,r 

parient~s dentro del cuano grado de rnn,an:;uiniJJd y sq:undo dc alinidad 

rnn1<• suegro,. yerno,. cuñadus. tios. sohrinos. primos. etc .. hasta do,<::!> 

diJs h.íbik,;. depcnJicndu dd lupr dd sc¡><:l ii>. Se c,,n,cJerá permiso 

también por el tiempo estrictamente ncccsarin pJr:, 4uc lo, emplc;1J,1s 

pudier.in a.<istir al entierro de c,impañcro, Je la DICTA. siempre y cuando 

la au,eni:i:i Je los empkadu,. no atr.1'C o compmmcta el normal 

dc,en, ol\'i micnto del trabajl>. 

6.· LICENCIA POR EST UDIOS: A di~i:reci,ín de la D irccci,ín 

Ejccuti\'a d.: la. DICTA potlr:í cunsidcrar,c la autori,.ación de permisos 

tcmporJk, en concepto de estudios según lo cstabkciJo en d Manual de 

Becas del Departamento de CapJciwción de la DICTA. 

7.· LICE:S:CIA POR GRAVECALAMID,\ D DOMESTICA: En ca<o 

de fuerza mayN o caso fortuito como ser: incendios. inundac iones. 

terre motos. hu racanes. epidemias y otros análogos debitlamen1e 

comprubadns que afocten directamente al trabajador (al gozará de un 

permiso co nforn,.e :i la grawdad del caso y ést:i será detcrminad:1 por la 

Unidad de R.:cu rso• Humanos. 

Artículo 39.· Todos los empleados estarán en la obligac ió n de 

· . propo rcionar la información que les solicite el Jefe de la UniJad de 

Recursos H umanos, acerca de las excu~as que por ausencias se le 

present~n. 

Artículo 40.•. L.;a Dirección Ejecuti_va de la DICTA, podrá conceder 

licencia o permiso po_r 0_1ra._~ causas debidamente justificadas. ej: Cuando 

el _emp,leado .necesit~ ,sal_ir al extranjero por. em_ergencias personales. 

médicas, l_as cuales podrán ser con goce de sueldo sino excede <le qu_ince 

( 15) días y sin goce de sueldo cuando el permiso exceda de mi~ de 15 

_día:;_ pert9~-~iio(! ~i}~;,f! ~to~g~~i~nt?., de. licc~ci ~.'? ~~isos 

dcbidamc~tc ju·stificados en ningún momento se pierde la relación p3tro nal 

~:, 
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y antigüedad :1.:umulada del empleado. siempre y cuando di<:hos permisos 

esién avalad,,s y lcgaliLados por la Unidad de Recur~os Humanos de la 

DICTA. 

Artículo 41 .· Se prohíbe a los empleados ausentarse de su centro de 

trabajo sin causa jusiificada o sin el permiso respectivo. así mismo se 

prohiben ausencias del trabajador por asuntos personales que se pudieren 

realizar en hora~ inhábiles. 

Artículo 42.- Los permisos que se COJlcedcn al empicado scr:ín de 

excepción muy calificada (ej: yiajcs impostergables al cxlerior u oiros 

asunlos que requieran· de su presencia fís ica) debiendo compro barse 

previamente lJs co1tsa.s o justific:icioncs expuestas. Los permisos sometidos 

a consideración de la Dirección Ejccuii,·a deberán llevar la opinión y 
recomendación del jefe inmediato. 

• 
Artículo 4J .• La Unidad de R~-cursos Humanos elaborará un informe 

men,ual del 1iempo utilizado en permisos. durante el mes rnrrespondiente 

y el acumu!Jdo en el año. remitiéndolo al jefe inmdiato para su 

conr,:imiento. para que éste evalúe d promedio o la consian.:ia de salidas 

del e mpkadn a fin de ejercer un mejor control y forrnJd parte de su 

e, aluación de rendimiento con res pecto a asisicncia y puntualidad . 

CAPITULO XII 

BENEFICIOS 

Artículo 4-t.- La DICTA. concederá a su personal en el mes de 

diciembre un aguinaldo de salario cakulado en base al últ imo sueldo 

mensual ( Decreto Ejecutivo número 1249 de la Secretaria de Finanzas 

q ue reglamenta el ~cuerdo 355 del 05 de diciembre de 1980 como 

reglamento de Comisión de Aguinaldo a los empleados y funcionarios 

público~) percibido durante el año a que el aguinaldo corresponda según 

la parte proporcional al núm;ro de meses y días trabajados en el año. El 

aguinaldo para el personal por j o rnal. se efectuad tomando como base el 

salario devengado en e l mes comercial de 30 días. As( mismo se concederá 

en el mes de junio un pago correspondiente al décimo cuarto mes de 

salario. con la misma modalidad y condiciones que regulan el décimo 

tercer mes (aguinaldo). En el caso que el empleado con derecho al pago 

de aguinaldo y del décimo cuarto mes de salario. cese de trabajar con la 

DICTA antes de la fecha señalada para el pago de los mismos, se le _pagará 

la parte proporcion:il que le corresponde: por el tiempo trabajado. 

0rtículo 45.• La DICTA _se compromete a _a _filiar ~ todos· sus 

empleados con car~cter de permanentes al Instituto Nacional de 

Jubilaciones ·y Pensiones de los Empleados_ y Funci~narios del Poder 

Ejecutivo o en su d.:fccto a un plan de beneficios similiar. 
..: .. , 

Artículo .fl .. T,xh,s los ,¡,:n·idores t¡uc perten~Lc.:an a la DICTA t¡ue 

fueren despedidos sin justa causa. tenddn derecho a percibir una 

indemnización por cesan1ía equivalenie a un mes de sueldo por cada año 

de servicio hasta un m:himo de quince ( 15) años. según las normas le

gales que re¡;ulcn el accionar de la Administración Pública m:ís los 

derechos adquiridos como las vacaciones proporc ionales. vacaciones 

acumuladas, aguinaldo y deeimocu:ir10 proporcional y otros que se dieran 

posteriormente. A efecto de lo anterior. se entended que el pago deberá 

hacerse de una sola vez. 

Artículo -'8.- A esta indemnización deberá agrcg:!r~lc el pago de 

PREAVISO: Para lo cual el empleado deberá acatar las siguientes 

disposiciones: Si el contmlo es por tiempo indeterminado cualquier:i de 

las partes puede hacerlo terminar dando a la otra un preaviso: durante el 

término de éste el trabajador que va a ser desp.:dido tiene derecho a la 

licencia remunerada de un ( 1) día en cada semana a fin de que pueda 

buscar un:1 nueva colocación. El pre aviso sed notificado con anticipación 

por parte del patrono de la siguienle forma: a) De 2-1 hor.1.S. cuando el 

trabajador ha servi<.lio de modo continuo menos de tres meS<s. b) De una 

semana. cuando ha s.:rvid,,de lres a seis meses. e) De dos scm:1n:1s. cuando 

ha servido de seis meses a un año. d ) De un mes. cu:indo le h:1 s.:rvido de 

uno a dos años. e) De un dos meses. cuando le ha servido por m;is de dos 

años. Dichos avisos pueden omitirse por c ualquiera. de las panes p~g,ndo 

a 1~ o lra la cantidad que le correspond:i. o sea que si e l empleado renuncia 

y no cumpl,: el 1érrnino estipulado para el pre:iviso éste deberá pagar al 

patrono la cantidad en d inero correspondiente al tiem¡,o cstipul:tdo; si el 

patrono lo cancela. éste deberá hacer efectivo este derecho al empicado. 

~rtículo 49.- Cuando el emple:ido pcrmancnle o j ornal renuncie por 

problema., personales ode salud &:bidamcme comprobados q ue le impidan 

continuar su trabajo 1endd derecho a una indemnización hasta del 80% 

de sus prestaciones laborales correspondiente proporcional al porcentaje 

de su evaluación de desempeño. esto ser:í adicional a sus derechos 

adquirid os como aguinaldo. decim ocuarto salario y vacaciones 

renumcrndas. Se exceptúan del beneficio de indemnización. enunciado 

en el Artículo anierior a los funcionarios y e mpleados que hubieren sido 

despedidos de la DICTA por causas justifiodas. 

~rticulo SO.• Siempre que se incluya en el renglón presupuestario 

que aprobará la Secretaría de Finanzas. la DICTA podrá suscribir además 

del seguro colectivo de vida. un seguro que incluya los beneficios de 

ACCIDENTES y MEDICO; y así mismo el pago de vacaciones se realizará 

al momen to <.le causarlas a partir del primero de enero del año 2001. 

Artíéulo St.- Según Decrelo No. 43-97 del 28 de abri I de 1997. se 

establece como un derecho a todos los empleados y trabajadores del sec

to r públic~ y privado q ue perciban hasta el equivalc:nte de dos salarios 

mínimos, el pago del Bono Educativo por familia. el q ue_se tiará efe:tivo 

Artículo 46.- La DICTA otorgará un ~eguro de vida a los empicados una ~~z.. ~r año -~n e\ ~es_ de n;ayo di cada año. despÚts ·de la primera 

de la institución, más el 50% de los beneficios de preaviso y cesantía de prue.ba ;~imesrrai" de ·10~ cdué~ndos'. co~o una c~m.penticYón:· a los·· pa· 

los que tenga derecho porlos años tubajados al momento de su muerte al . o~es re~;i.:~-t~-~ s'u¡·hijos.qÚe csÍá~-en ~d;d éscol;, 'm-~Íri~~lados én '1ós 

igual ~ign;rá Ía' canddad dé .diéz' mil fempfras: (Lps'. · 10.000.0Ó) . para . ~i~el~¡·¿~·kincfe~. p rimaria y ·se<:undari'a del pais: eon.sisd~ en la.cantidad 

sufragar gastos de) sepelio y conexos. Para este efecto todo empicado (a) . . d;QUINÍÉmos LEMPIR.AS (Lps. S00.-00), i~c~mentada en fo misma 

de la ·institu~ió~ está obligado á°pJscntar ante· la Unída<Í d~-R·ecursos , '~~;,-p,;~~¡¿~\~· qu¿ 1~ ~~· cf ;al ario ~ fnin:;ó "y se ·pagará en la misma 

Humanos", de~l~; .. ~i6n jur:ida.de·be·n~ficiarios·, i"ndicarÍdo la f~#dc ·s~ ~\n&i~·ú'éi~d y~~~dicioO('.S·cn q~é s~ hace étec1ivó ~l d~cimó tercer mes en 

. distríbo~ión° c~/~~~trariQ -~tbéi'ti~i~,~-~·;~~ga';ri~us J~~é'dc~s\~- _ .. 1'' 'to'ité1'rit'o 
0

dé·a¿~¡~;ido:nc.n''é~~ió"i1ii'¡iro~oré_Íorialrdaéf para quien¿s' no 
. -~ .::·., :,::.::. ~-.-~~n~'~,Í;;~,/~¡~;c~n~ mis ~e~;~·;t'"''.11'11!T\~' : . r-;·~~-¡;;;rd~ 'tGiJi,iido-~n'~ñóifé trab¡1jar cón.cf mislno'pitronO. ,: .. ,,., __ ; . 

·! 
l 



La Gaceta IM41Hili.,.ii=t~Ui-i1htl#í@'M@U4-IH·IWli·1IMi;fl-i·l#IHIMii . . ' 

Artículo 52.- E l p.:rsonal de DICTA puede recibir anti<.:ipos par,1 

gast~s de emer¡;en.:ia que no ex,edan el 50% del salario mensual. Estos 

antidpos deben ser solicitados a la ofkinJ de Recursos Humanos, para su 

aprobació n. este anticipo ser:í dcduddo del sueldo al linal del mes 

solicitado. 

Artículo 53.- El trabajo extraordinario requiere aprobación previa. 

por escrito. del jefe inmediato. El pago por la realización de trabajo 

extraordinario debe ser aprobado por el Director Ejecutivo, Jefe de Unidad 

o Depanamento y registrado por b oficina de Recursos Humanos . Quedan 

e~clu idos del pago de horas extraordinarias los empleados de conlian1.a. 

Cuando la jomada extraordinaria se prolongue más de las 19.00 horas o 

sea después., de las 7 :00 p.m. DICTA renocer:1 gastos de alimentadón. 

sujetos a aprobación dd jefe inmediato. L:is horas extrJordinarias que el 

t rabaja_dor utilice para subsanar armes imputables a él. no ser.ín 

remunaadas. 

CAPITULO Xlll 

OBLIGACIONES DE LOS E:\IPL EAOOS Y PATRONO 

Artículo 54.- Los emplc:ados de la DICTA. tendrán entre otras las 

siguientes obligaciont!s : 1 .· Res petar y cumplir con lealtad la Constitución 

de la República. la ley. sus reglamentos y los reglamentos de las respectivas 

oticin.i:s; 2.- Ejecutar las labores adicionales que se les encomiende en 

in1erés del servi;_io público. siempre que con la encomienda no se 

men<,s.:aben derechos o garantiJ.s consa¡;rados · a favor del empleado 

conforme a la ley. 3 .- Guardar en las rebcione~ con el público. la debida 

consideración y res¡xto. Lle modo que no se orig inen quejas justificadas 

por el mal servicio o por falta de atención: 4.- Cumplir fielmente con las 

disposiciones legalc:s. reglamentos y ,mas normas de la institución. 5.

Conocer, estudiar y acatar la ley y reglamentos ' internos y especiales. 

circu lares y demás órdenes e instrucciones que se relacionen con la 

institución y las emanadas de la Dirección Ejecutiva y demás. 6) Cumplir 

con la jornada de trabajo establecida por este Reglamento. asistiendo 

puntu~lmente a su trabajo todos los días hábiles. registrando con fo rme a 

los sistemas de control adoptados. la hora de entrada y salida o permanecer 

durante la jom.1da. en su sitio de trabajo,® Cumplir con las labores a él 

encomend.1das po r las autoridades. absteniéndose de hacer tertulia o 

reuniones infructuosas o comentarios que vayan en detrimento o división 

del espíritu de trabajo y de las buenas relaciones que deben imperar al 

interior de la institución. s": Mantener el orden. la disciplina y moralidaJ 

observando buenas costumbres y conducta ejemplar en el lugar donde 

trabaj a o representa a la institución. observando siempre una conducta 

correcta y honorable dentro y fuera de la misma. 9 .- Mantener la mejor 

relación con s u jefe y compañeros de trabajo. a fin de lograr una mutua 

colaboraéió~ ~on el propósito de hace~ más eficiénle los servicios que 

presta laº,~<::.'\ al_ público en general _cu:;'.Y_liénd_~, c_~n: ias_ l~bores a él 

encomendadas por los jefes inmediatos. 1 O. Acatar todas las medidas que 

se c rnit~~-p~-¡~ _higien~ 'y seguridad ~n ~, iráí,~J; ·y' tod~s 'aqu~llas que 

ate~;en .';~~tra ¡¡_ s?l~d. de Íos empicados:. Q'J))~'~á~_ ;¡~·~J~{y· ~,Í' ,lugar 

visible la tarjeta o c:imet de idenfic:ición e~iéndida ·por la-D ÍCTA,' q·ue lo 
. . ' . • . ; • ' • • . . •-• • '• . , ~. , , ,. ' • r • ' 

acredita <;91'ry~, ~mplead_o de esta lns ti tuc!ó~_. .~st~.n.do ·tod~ _empleado 

obligado a pon~rlo durante el tiempo Íabornble de ¡¡;bajo y' dÜrn~'ie el 

tiempo ·q~; P~i;i ·~tJs -servicios. _Asím_i~5>-~ ~;~l~~iii~~~ · ~J~~_lyer_ 

dich <1 .:amct una ,·el temtinasb su reb.:i,ln de tr:it>aj<1 c11n l.i DICTA. El 

empleado que extrade su carnet. está obl igad,, a comu nicarlo 

inmediatamente a 13 Administración y el costo de rcrosici,\n de este 

documento sed por cuenta del empleado. 12.· HJcer uso adecuad,,. 

reponer. restituir o reparar los vehículos. maquinari~. equipo. útiles e 
instrumentos de trabajo que, mediante in"entario le ~ueron entregad1,1s 

bajo su responsabilidad cuando éstos sean extr.1viad0s o dañados por mal 

uso. malicia, negligencia o descu ido. Devolver los vehículos. maqui naria_ 

equipo. útiks mate riales. cte .• que haya sido prestado para realizar su 

trabajo igualmente aquellos materiales sobrantes o no utilizados.@ 

Guardar absoluta reserva de todo lo que llegue a su conocimiento por 

rázón de su trJbajo o aquella información encomendada por su< ~rieres 

que requieren de un manejo de estric ta confidencialidad. )~.- Cumplir 

diligente y respnnsablemente. con las órdenes que les impartan sus jefes 

inmediat<>s en lo referente al servicio. 15.- Observar y respetar en todos 

los trimitcs opcrJtivos y administrati, 1)s los canales jerárquicos y las lineas 

de autoridad est.1blecidas para l:i DICTA. 16.r'Prescntar«: a desarrollar 

sus l.it>ores con la vestimentJ apropiadJ )' acorde a b Cátegorfo y naturJleza 

dd cargo que desempeña. e\'itando crear una imagen inade.:uada y 

perjudicial a la DICTA. por descuidos en ta presentaddn y el a.seo per

sonal. 17 .• Todo empleado que a.,pire y acepte capacitaciones. viajes. 

se minarios. talkres. etc .. dentro y fuer:, dd paí, ddxdn regirse por lo 

dispuesto en el manual de beca.< sobre capacitaci ón y otros de 13 DICTA. 

Artículo 55.- Es obl igación de la DICTA: 1.- Pa~,r la remuneración 

pac tada en las condici ones. periodos y lugares C(>n, enidos en el contrato 

y presente rc¡?lamento. 2.- Pagar al trabajador el ~ !ario correspondiente 

al tiempo que dejare de trJbaj:ir pur causa_, imputables al patrono. 3.· 

Proporcionar oponunamcnte a los trabajadores los útiles. instrumentos y 

materiales necesarios parJ ejecutar et trJbájO a.\ignado. 4.- Proporc ionar 

un loe; ! seguro para ta guarda de los instrumentos y útiles de trJbajo. 5.· 

C onceder licencia al trabajador para que pueda cumplir c on las 

obligaciones de carácter públ i<.:o impuesta, por la le)·· 6.- Guardar a los 

trabajadores la debida consiJeraciún. absten iéndose de maltratos de 

palabras o de obra y de actos que pudieran afectar su difnidad. 7.-Adopt:ir 

medidas higi¿ni~as y dc seguridad para prot~cción de los empleados. S.

Cubrir las indemnizaciones por a~cidentc- o en fermedades profesionales 

que sufran los trabajadores c on motivo dd trabajo o a c~nsecucncia de él 

de conform idad al presente Re¡;lamento. 9 .- SufrJgar los sastos normales 

en que el empleaJo incurra por concepto de cambio de domicilio de rrabajo. 

10.- Hacer las deducciones de cuotas ordinarias para' la constitución Y 

fomento de las cooperativas y cajas de ahorro formadas por los trJbajadores 

sindicalizados de acuerdo a sus estatutos. i 1.- En los lugares en donde 

existan enfermedades tropicales o endémicas. proporcionar a sus 

trabajadores los medicamentos profilácticos que determine la autoridad 

sanirnria del lugar. 12.· Establecer un c~,~lafón que rija los ascensos y. 

demás cambios en el personal. tornando en cuenta fundamentalmente la 

capacidad y eficiencia del trabajador y en igualdad de condiciones. su 

antigüedad dentro de la empresa. 

CAPITúLO XIV 

PROHIBICÍON~ DEL E~IPLEADO Y PATRONO 

Artículo S6,• Queda pr<?hibido a la DICTA: l.-_ Inducir o áigi°r a sus 
trabajadores que compren sus i'.lrtÍculos ,de consumo o de cualquier clase a 
deter~in~dos estabiecimic~1~s 0°pc~ona.s. 2.- E~i¡;ir .ó aceptar dinero. u 

otra c~'min~ión de los Úib;j~dorcs ~orno gratificación para que se les 
. . ... . .. !J'11 . . ' .• · ·\ .-- r··\11t:·~-; ·; 1:: · : · · . - .. · 
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admita en d trabajo o ¡x,r cualquier otra cnn,esion o pri, ile¡;io que se 

rekione con las condi,iones de trabajo en general. J .. lntluir en las 

de.:isiones políti,:is o en las .convicciones rd igiosas de sus trabajadores. 

4.- Deducir. retener o compensar suma alguna del monto de los salarios t 
prestaciones en dinero que corresponda a los trabajadores sjn awnri iacióq. 

previa escrita de ¿stos para cada caso. sin mandamiento ]udicial o sin que 

laky. el contrato o el reglamento lo autoricen. S.- Establecer listas negras 

o índices que puedan restringir las posibilidades de colocación a los 

trabajadores o afectar su reputación. 6.- Hacer. autorizar colectas o 

suscrip.:iones obligatorias entre sus trabajadores. salvo <¡ue.., tr.,te d~ 13t 

impuestas por la ley. 7.- Dirigir o permitir que se dirijan los trabajos en 

est.1Jo de embriaguez o bajo la iníluencia de drogas o en cualquier otra 

condición anormal o análoga. 8.- Ejecutar o autoriz~r cualquier acto que 

dire<:ta o indire,iamente vul nere o restrinja los derechos que otor:;an las 

leyes a los trabajadores o que ofendan la dignidad de éstos. 9.- De<peuir 

a sus trabajadores o tomar cualquier otra represal ia contra ellos. con el 

propósito de impedirle~ demandar el au~ilio de las autoridades en,argadas 
• de velar por el cumplimiento y aplicación de las leyes obreras. 10.- Imponer 

a los trabajadores penas o sanciones que no hayan sido autori,ada_~ por 

htS leyes o reglamentos vigentes. y: 11 .- E~igir la realización de trabajos 

que ponc:n en peligro l:i salud o la vida del trabajador cuando dicha 

condición no esté expresamente convenida. 

Artículo 57.- Queda prohibido a los trabajadores de la DICTA: 1 > 

Prevalecer directa o indirectament.:. de iníluencias ajenas al máito o a la 

idoneidad personal. para obtener~ ascenso o cualcsquierj 01r:i d= de 

privilegios en el ser, icio publico. 2) Descmpeña_r a la vez dos o más puestos 

o carl!OS públicos remunerados. excepto los facultativos que presten 

servi<:ios en los Centros de Asistencia Médko Social y los que ejen:an 

cargos docentes. 3iPortar :irmas de cualquier c!Jsc durante las huras de 

tr:ilujo. excepto en los casos especiales autoriL:idos Jebidamentc por las 

le yes. o cuando se trate de instrumentos pun1.antes. cortantes o 

pun1.0cor1antes. que formen parte de las herr:imicntas o úti les propios del 

trabajo. -l1°sustraer del local de trabajo o destinar a objeto distinto del que 

normalmente: se haya dado. los útiles, herramientas. equipos. materias 

primas o productos elaborados s in contar con la autorización pre,ia del 

jefe responsable. 5) Reafüar actos que pongan en peligro su propia 

seguridad. la de sus compañeros de trabajo. superiores o terceras perso

nas. o bien que perjudiquen los bienes muebles e inmuebles de la DICTA. 

6f'Éxigir. solicitar o aceptar obsequios o recompensas como retribuciones 

por actos propio~ de l cargo.ffl Ejecutar trabajos privados en las ofi.:inas e 

inst;ilaciones de la DICTA. utilizando personal y material del mismo para 

dichos fines, lo mismo que partic ipar con un in terés personal en 

licitaciones. concursos, estudios y otras actividades que guarden relación 

direcla con las funciones encomendadas y/o asignadas. 8)~c,elar o 

divulgar sin autorizaci6n los asuntos internos de la DICTA. que lleguen a 

su conocimiento por razones de sú empico o cargo. @"Utili zar los 

vehículos. teléfonos y demás facil idades de la DICTA. para asuntos 

particulares_ajenos a los intereses de la Institución. 1ofco~cter~raude. 

des lealtad o abuso de confianza en las gestiones o sei;vicios asignados. 

que perjudiq~en a la D.ICTA ~ a los terceros con_ q'~ienes ést~ tiene ~ l~~ió~. 
• • ' 1 • : , • , : • ., : :. , · ,: · \ · 

11) Ej ecutar actos que perjudiqutin el prestigio y"dccoro dt la institue16n. 

@H~_ce_r· co¡y;e'~ta,r:ios desfo,~_oi_abl_~~ ~ ·m;i_;nf~;i:ii ~ádos -~~-~i.~_·I~s 

actividades, funcionamiento y sobre las autoridades de la instituc ión con 

. pcrs~nas aje~as -~ la.illis~~- 1'3\ Représeni~;-~nt~ 1~· DICTA.'a t erceras 

¡)CíSO~~ b ~ntid;d~s. ~ ol_icit~ -~ r~~;u~:~¡~~.'c_i/ ~ .t~1~~~i°a_m~_~t~ 
contribaciones O suscripciones.de, fondos O cualquier' :ictJ & tipó:co!11'erci11l 

• • • • • ... ., ~ • 1 ·.~ • .. 

ajenos :i l.i in,tituci,in durante l.1$ 11(,ras de ol"l,ina. 1.5) Admitir e n la, 

ofo.:ina.-. a persona.< extraña.,. e,.:cpto cuanJo se trate Je asu ntos de intcrés 

para realización lk sus labores.@Perrnane~er en p,:rjukiu o retraso Je 

sus.1.ibures. en oti,inas dis1intH a las que e,tén asignudus. 1 ñ Presentarse 

al tr.ibajo en estad<> de embriaguet o bajo la intlucn.:ia de drogas. 18)"\

~l;i rcar las tarjetas de asistencia del ¡xr~onal que labnra en la institución . 

19réontratar para actividades conexas para laborar en el m ismo 

Departamento o Unidad a personas con hasta. 2o grado de afinidad y 4o 

Je consanguinidad entre sr. 20)~a.li.tar propaganda política. contrarias 

~ la~ nnrrnas 1füpuestilS en 1~ Constitu,ión de la República. 2 ¡j Alterar· 

asientos. re¡; istros, documentos. cte .. destruir p~ginas de lihros. libretas. 

talonarios y ot ros; así mismo fal sificar documento, públicos o de la 

institución. 22íta suspensión ilegal de labores dentro de la institución . 

13~ealilar juego~ prnhibiJns o promo,erlos con el reste, de los empléaJos 

de la institución. 

CAPITULO X.V 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y DEL 

REGl:\IEN DE DESPIDO 

Artículo 58.- La DICTA podrá dar pnr 1ermin:1Jo el contr:ito de 

tr.1bJjo ,in responsabilidad algun:ide su p:ine en d .:a_so de incumplimiento 

d.: las obligaciones conteniJjs en los nu=raks anteriores y consideradas 

,orno faltas gr:i,·es. 

Artícul o 59.- Las faltas comct iJ:is por un empleado de DICTA en el 

desempeño de su cargo. ser:ín sancionadas de acuerdo con la gravedad de 

las mismas. El objeto de la sanción scrj la enmienda del se rvidor. Se 

entenderá corno FALTA: lncumplimienw u omisiún de una obligación 

jurídicas o morales pre, iarncntc estahlecid:is en e l presente reglamento. 

Artículo 60.- Si la fal t:i fuere de la~ que acarrean r,~ponscit>ilidJ civil 

<l p(nal. concxer:í la aumridad ,orrespondicnte. 

Artículo 6 t.- Las medidas disciplinarias serán de cuatro tipos: 1) 

Amonestación privada. verbal o escrita: ésta se hará al empicado 

, im·olucrado previa solicitud del jefe inmediato superior a la Unidad de 

Recursos Humanos a la cual le informará de la falla cometida por el 

empl.:ado. La Unidad de Recursos Humanos IIJmar:í a reunión :il .:mpleado 

y a su jefr inmediato para realizar el llamado de atención el cual deberá 

firmar-de recibido, 2) Suspensión del trabajo sin goce de sueldo. líasta 
por ocho días c;ilendarin: cuando el empleado posca hasta tres 
amonc:staciones o llamados de atención vcrbale~ o esc ritos. 3) Descenso 
a un cargo de clase o grado inferior. 4) Fin del contrato de trabajo sin 

responsabilidad para la instilUción. 

Artículo 62.• La amonestación privada. ve rbal o escrira se aplicará 

en cualquiera de los tipos de las medidas _disciplinarias anterior~s; por 

dos amonestaciones· verbales da lugar a una amonest:icion escrita: dos 
amonestacioñes escritas dan lu.gar a una suspensión labor;l sin goce de 

sueldo .por s días; si el empicado es reincidente por cualquier causal, la 

institución tic!'e la opción de descenderlo a un cargo de cl:ise o grado 

infe rior o de finalizar el contrato de trabajo sin responsabil idad del patrono. 

Si ·el émpleadó. cambia s_u actitud dentro de los 6 meses ~teriorcs a la 

fecha en que_ ~e efectuó la medida discipli_naria por faltas _lc:vc:s y menos 

graves quedará sin valor y efecto lo actuado; y dentro .de los 18 .~eses 

post~riores ~ua~dó fuere n faltas graves. · ·.:·,-~;tÚ:ii · .. . ' . . . . .... 
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Articulo 6.l.· Se ron,j,kran fol\.L' k,c,: l..L, c,tabl.:dJ:is en d :ini,uh, 

5-1 numeral.!,(\, 7. 11. 13 y 14: artkul,, 57 numerales 7, 9 . 1 :?. 14 y 16 dd 

prc!oicntc regbmento. 

Articulo 6-t.- s, consjds;r;¡n falt¡¡s lvknn5 Gr,1\1:5· Los numcrale., 7. 

ll. 1 ll, 14 ) l 6 dd ankulo 5-1; numer:iles -1, 8. 19 y '.!O Jd aniculo 5 7 Jd 

presente reglamento. 

Artículo 6.::.- s, con<ids;ran faltas ¡ravcs· Los numerales 2. 3. 6. 9. 

l O, 17. l 8. 21. 22 y 23 del artículo 57 del pre~nte reglamento. 

Artículo 66.- Para efecto de la aplicación de las sanciones a que se 

rdicren los anículos anteriores. la Unidad Je Recursos Humanos deb.=d 

notiti,:ir p<lr evrito al empicado las razones de cambio o los hechos que 

se le~ imputan. que de resultar no desvinuados o de in,ufkiente mérito. 

darí.,n lugar a la aplicaci1ín Je una sancitin la.< que s.: hadn cf.:ctiw•s en 

fecha 1.kterminada. También deberá notiticarse.el lugar. fecha y hora en 

que se t:ekbrar:í autlkncia para escuchar las razones Je oposición :il 

trasbdP, o J los descargos que el emple:ido tenga y las pruebas que pued:i 

aportar. 

Artículo 67.- La autlkncia de descargos. ~ celebrará ante el jefe 

inmeJiato dd emplc:ado y d resp,,nsable Je la UniJad de Recursos 

Hurnanr>s. con la prcscn.:ia del emple;idt, y de dos testigos. nominados. 

un" p<>r b De pcndencia adminis1rati,J y otro por el empicado. En ningún 

CJ..Sll. él empicado que porJelega.:ión ,.kba .:ekbrar dicha auJien.:ia. p<'<lr:í 

sc:r el j.:fe inmediato ~,on el cual se haya originado el coníli.:10 que dio 

rnmi,·o a lo, hc,hos rmpu1ado,. Tal audiencia. ,e veriticar:i deniro de los 

,ietc: días h.ibilt:s siguientes. a la nn1ifi.:a.:ión y en el lugar donde el 

c:mpleado realice sus funciones . 

Artículo 68.- Tod0 lo actuado en la audien.:ia. se har:í co~StJr en 

acta que se k,·antará al d ccto. la cual deber:i ser tirmaJa por todos los 

presentes; si alguno Je los presentes se rehusare a firmar. se hará constar 

en la misma. la negativa. En caso de que el empicado no compareciere a 
la a•1d1encia. se tendra su rebeldía como aceptación t:ícita de las razones 

de cambio o de los cargos irnpuwd0s por la aul0ridad respectiva. Se 

C:\cep1úa el caso cuando ona causa justa y legal impida al c:mpleado_ hacerse 

presente. La causa justa. la deberá cali licar la autoridad ante quien se 

cdebre la audiencia. 

Artículo 69.- Én caso de no comp:irecencia de: uno o ambos testigos, 

la autoridad ante quien se celebre la audiencia. procederá a sustituirlos. 

con personas de notoria buena fama y costumbres o por Notario Público 

que deberá levantar acta notarial de los hechos. 

Artícu)o 7Ó.-· Si ~e los· descargos que se hicieren de las prúebas que 

aportare el trabajador, la autoridad ante quien se celebre la audiencia 

establccicr~ claramente la i_noccncia del trabajador. se dejará fonslanéia 

en el expediente del empleado. 

Artículo 71.- Si a criterio de la aut~ridad que celebre la audiencia. el . . . . . . . ' . 
e mpleado no aportare pi:1ebás suficientes para desvirtuar_ los ~argos que 

se le imputan. se continuará con el procedimiento a que ha lugar. 

~djunrand¿ a .la respectiva Acción de Personal copin del Acta d~ Audi~ncia. . ' . . ., . . . . ... 

Articuln 72.- El dc:spidu o dc:s,·cn,o. de un emplcaJ" sin el Di..: ta

men Je la Unidad de Rei:ursos Humanos hJsJJ,1 en 11" d,..:um.:nh•, qui.' 

amparen la m isnu. y n,, se d.ir;Í tdmiti: a nini;un;1 :i.:i:iún di: la, aqui 

referidas. sin que se haya obscí\·aJ,, el proce<limien10 establc..:iJo en el 

presenie Regbmento. 

Artículo 7J .• La amonestación pri,·ada. verbal o escrita. así com" 

1:ts dcm:is sanciones. cuando s.:an impuestas por los jefes J c Je~nden,ia. 

poddn ser re,urrida de acuerdo al trámite establecido por el Código de 

Procedimientos !\drninisirati,os. 

Articulo 7-1.- Los empicado~ de la DICTA poddn ser c:incel.11.los de 

sus cargos por cualesq uiera de la.~ siguientes causas: 1) Por hab.=r sido 

condenado a sufri r pena por c ri"men o simple delito. por sente ncia 

ejecutoriada: ~l Por inhabilidad e ineficiencia mJnifie,ta en el des,:mpeñ-, 

del cargo. kgalmentc: t:omprobaJa; )) Por abandono del cargo Jurante 

dos días h.ibile, cnnsec uthos ,, 1res JiJs hábiles en el tümino de un mes. 

sin causa justi fi,ada: 4 l Por rein,iJencia en la ,omisi,\ri de i:ualquiera de 

las faltas enumerad.is en el rresente reglamento . . ~ 1 Por 11-.do :ll:tu d..: 

vio lencia. injurias. calumnias. mJt,,s tratamien1u, o ¡;ra, e indisciplina en 

que incurra el empleadt1 durante sus labores. en contra de sus <u~riores 

o compañe ros de irabajo. Se entenderá por gra,e indisciplina. cuandn se 

p<inga en peli~ro el normal Jcsarro llo Je l_as activiJades adrninistr.ui,J.., o 

la seguridad personal de 1<,s emplc:"Jos: y. 61 Por totl,, act,, de ,·iolc nda. 

injurias. Calumnias ll malos tratamientos en l(Ue incurra el SCf\ idor fuer:i 

del servicio. en perjuici,, Je sus superio res. cu:inJo los cllmeticrc sin que 

hubiere prec, dido prov0<.·ación inmeJiata y suficienle dc la otra p.mc. Se 

considera provocat:ióri sufkiente, cuanJll se ksione la <li¡;nidaJ persnn" l 

del in.:ulpado. Para verifi car lo establc..:i<lo cn los numaak, 5 y 6 ant..:riorcs 

bas tar:i el acta o prrn:edimiento efe.:tuado por la Unid:i<l de Rccurs,,, 

Humanos. Asesoría Legal y 2 te, t i¡_:n,. 

CAPITULO XVI 

PROCEDl'.\tlENTO PAR..\ LA RESOUJC IO~ DE LAS 

PETICIONES DE l\lEJOR.UIIE:'liTO Y RECL..\;\l0 

j Artículo 75.- La DICTA y sus ernpleldns deberán conciliar de maner~ 

armón ica rodas las quejas. reclamos. dcsa\Cnicncias y· pcticiones'i¡uc se 

susciten ~ntcs de acudir a las autoridades competentes para d irimirlas. 

cuando se refieran a la interprctaci,\n, aplicación y falta de cumplim i<!nto 

o violación del Contrato de Trabajo. 

Artículo 76.- Para los efectos de tramitar reclamos y pet icionc:s de 

mejoramicnlo se .seguirá el siguienÚ procedimiento por escrito: a. El 

empleado afectado plaritear:í la acción ante su jefe inmediato quien 

resol~crá lo pertinente dentrll de los tres (3) d ías laborales s iguientes. b. 

Cuando ía acción no sea resuelta por ~I jefe inmediato en el plazo indicado . : . . 

en el literal antcrio;• e l empleado lo someterá al asunto ante el Director 

Ejecutiv_o de _la _institución y como· úhi!"a [nstancia an.rc e_l Juzgado de .lo 

'Contencioso Administrativo . 



CAPITULO XVll 

DE LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 77.· Para poder formar parte áel equipo de empleados de 

esia ins1i1ución. se~:í indispensable obtener previamente una certificación 

médica en la cual se haga conslar que el solicitante de 1rabajo no padece 

nin~una enfermedad infe,10-contagiosa y que est:í en plen;i capacidad 

para ejercer el trabajo. 

Artículo 78.- Cuando la DICTA así lo deseare dichas certificaciones 

poJdn ser extendidas por un m¿dicoque la institución (DICTA¡'aprueb,,: 

en este caso los gastos que ocasi,inare ser:in sufragados por la insiitueión. 

Será obligac ión que la certificaci,ln Je que se hace mención en los párrafos 

anteriores sea renovad.a anualmenie. 

Artículo 79.· Los empleados que hayan ingresado con anterioridad 

a b oprohación del pres,:nte Reglamento y que aún no tengan su respectiva 

certificación. proceder.in a obtener dentro de los treint.'.l ()0) días siguientes. 

contados a partir de la fecha de aprobación del mismo, siempre y cuando 

la misma sea rc:querida expresamente por la Unidad de Recursos Humanos 

de la DICTA. 

Artículo 80 .• LJ Institución ,e obliga a adoptar las medida.s y proveer 

to, elementos necesarios para la prc,tación oportuna y adecuada a sus 

emplcJdos. de los a~xilios m¿dicos y farmacéutico~. 

Artícu lo 81.- Para los efectos legales a iniciativa de la instiiución. el 

luol de 1rabajo se mantendrá en buenas condiciones Je higiene y 
seguridad. 

CAPITULO XV!ll 

CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 

CENTRO DE TRAO.-\JO 

Artículo 82.- Es obligación para la insti1ución y sus empleados en 

general, cumplir con las siguientes condiciones de higiene: a. Man[ener 

la limpieza general (paredes, piso. mobiliar_io, ele.). procurando que se 

remueva la basura diariamente por personal designado al efecto y s iempre 

anies de iniciar las labores ordinarias a fin de no causar molestias al per

sonal. b. La institución tendrá en los edificios donde es1én ubicadas sus 

ofic inas. inodoros. separados en razón de sexo. dotándolos de papel 

higi¿nico para uso de los empleados. igualmente deberá s umin istrar al 

personal agua en cantidad y calid;id de pureza tal. que no ponga en peligro 

la salud de la persona que la ingiera, así como lavamanos suficientes en 

los cuales no deberá de faltar jabón para aseo de · los mismos: c. Los 

empleados tendr.ín la obligación de usar debidamente con la diligencia y 
cuidados necesarios todos los implementos sanitarios que proporcione la 

DICTA. garanticindo así su salud. d. El local de trabajo y sus anexos. 

estarán ~onstituidos o acondicionados de iál m~ñ~r~ q~d dispongan de la 

ventilac ión suficiénte para la protecció~ de la salud de los e(llpleados, así 

mismo. estará dotada de fa suficiente luz natural ·o de luz arti~cial de 
preferencia fluorescente aquella que sea adecuada. e. El piso, las paredes 

y el techo de. IÓS oficinas y locales donde labore el personal ~eberán estar 

lo ~~fi~)_e!'_t.~r:n,el)t,C ,se~~s • . C._uand? ~e rcgist;a_re,3~.l~nJ,.~tg~~!?..n, P?r 
despeñecto e'n tuticnas:tejid~s O por otras circunstanctas;"mméd1atamcnte 
.· , ,,:.' ~.{u -:, .. :>,.,:·,. '• 1: . .... , , ... '-;~ •¿, •• • ....... ·· : •!•;• , .. ,~.S!jh{,')~·t)!::-fn·:>-~ ·. 

se mandarán a efectuar las reparaciones pentnentes. · , ... ,, _ '. · 

Articulo &J .• No ob,1;intc l;is medidas de higiene adoptadas resulta 

algún empleado afec1ado de cualquier enfermedad profesional 

dcbi1.!Jm~n1e comprob;ida la DICTA cumplirá con la~ obligadones que 

como patrono le_cÓrrespof!den. : .:; ,: ' · · · · ·' ~ ·. :, 
.. -:.· . ·.· . ... -: ·-·.:--' ;¡. .,,\· ' ·, ... • -~- ...... ,:, , • •• • 

Artículo 8-l.· Además de lo que disponen las leyes peninentes. en 
estJ insti1ución se cumplir5 eón las siguientes condicione:~ de seguridad: 

a. Cuando ocurra un accidente de 1r.1bajo por leve que sea. el lesionado o 

cualquier 1llra ¡xrsona en su defcc.:10 tendr:ln la obli¡;aciún de ponerlo en 

con,icimiento de sus superiores 3 fin de que le presten los auxifios 

neces~rios al lesionado. b. En caso de que el lesionado no pudiere 

lrasladarse personalmenie. cualesquiera de sus compañeros de labor~s 

dcber:í dar aviso inmcdia1ament.: al superior respectivo, quien tomar:í las 

medida., del caso para prestar ayuda al accidentado. c . El e~pleado que 

necesi1c servicio méd ico lo pundr:í en conocimienlll de la Administración. 

para que procure que lo atiendan en las clinica.1 del lns1i1u10 Hondureño 

de Seguridad Social con proniitud. pero a su vez. la DICTA deb,, de tener 

<>blig~toriamenle un bo1iquin de primeros autilios en lugares eslrJtégkos 

de sus cs1ablecimientos de 1rabajo. d. Quedan 1<rminan1emcnte prohibido 

intrixlucir. consumir y comerciar a cualquier 1ilulo. bebidas alcohólicas. 

drogas, estupeíacicn(es o cualqui,: r otra materia o tran4uilizador químico 

que tienda a rebajar las focullades del empleado. 

Articulo 85.- A efecio d<: prc,enir enfcrmcdadn C<lmunc~ e infec·to

con1agiosas la in,1i1u.:iün Ji~1;ir:i las mediJ;is de o rden prnfiljctico y har.i 

411c se cumpl.in 1od;is las dis posiciones d.: Juloridad S<>bre esa ma1eria. 

a, í mismo. pre via comprobac ió n otorg:tr.i a his trabajadores la 

cnrrespondienle sus¡xnsión del con1ratn de 1rabajo e·n el tiempo y forma 

establecidos por la ley. 

CAPITULO XIX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

~ r ticulo 86. · El presence Rcg l;imcn lo se aplicará J 1,xJ,, el pesonal 

laborante con car:k1a de perman~nte. los que re-Jl iz.:m actividatle., de forma 

te mporal al igual que el personal Jsignadn por la Secretaria de Agri~ultura 

y GanJdería a es1a Dirección. 

Artículo 87.- El presente Reglamen10 enirará en ,igencia a p:rrtir del 

dfo de su publicJción en el Di:irio O fidal .. LA GACETA .. , derogándose 

cualquier norma o procedi_miento anterior que se oponga al presente 

Reglamento. 

2. Hacer las 1rnnscripciune s de ley. 

COM UNIQUES E: 

WILLIAM ULRI<; HANDAL R>\UDALES 

PRESIDENTE CONSTITUCIOt:-IAL DE LA REPUBLICA . 

GUILLERMO ALVARADO DOWNING 

SECRETARIÓ))~ ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA · ., .. , .... ·:.' 
··=·1,, ;; ,}</·.·· , .... _: .· 
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